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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000121-02
Aprobación por la Comisión de Cultura y Turismo de Resolución relativa a la Proposición No de 
Ley presentada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Virginia Barcones Sanz 
y D. José Ignacio Martín Benito, instando a la Junta de Castilla y León, en colaboración con el 
Gobierno de España, a realizar las acciones necesarias para favorecer la accesibilidad a las 
Cañadas Reales que transcurren por la Comunidad; realizar un proyecto completo de señalización 
a lo largo de estos caminos naturales y la creación de rutas turísticas de las distintas Cañadas 
Reales para promocionar su recorrido poniendo en valor los enclaves de patrimonio cultural y 
natural por donde transcurren, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 15, de 10 de 
septiembre de 2019.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE CULTURA Y TURISMO
La Comisión de Cultura y Turismo de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el 
día 15 de octubre de 2019, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000121, 
presentada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Virginia Barcones Sanz 
y D. José Ignacio Martín Benito, instando a la Junta de Castilla y León, en colaboración con el 
Gobierno de España, a realizar las acciones necesarias para favorecer la accesibilidad a las 
Cañadas Reales que transcurren por la Comunidad; realizar un proyecto completo de señalización 
a lo largo de estos caminos naturales y la creación de rutas turísticas de las distintas Cañadas 
Reales para promocionar su recorrido poniendo en valor los enclaves de patrimonio cultural 
y natural por donde transcurren, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 15, de 10 de septiembre de 2019, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a impulsar la utilización de 
las nueves Cañadas Reales, que recorren Castilla y León, en las actuaciones de señalización de 
estas rutas y continuar la promoción de estos recorridos al objeto de dinamizar y poner en valor 
los recursos turísticos, culturales y naturales por los que discurren estos caminos tradicionales con 
la inclusión de las mismas en las grandes rutas turísticas de Castilla y León para la promoción 
conjunta con el resto de las rutas".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de octubre de 2019.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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